
AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 12369-52 de 24 DE DICIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) JOSE DIEGO CEBALLOS y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 12369-52

Fecha Resolución 24 DE DICIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 7 DE ENERO DE 2026

Fecha de Desfijación 8 DE ENERO DE 2026

Nombre del Peticionario JOSE DIEGO CEBALLOS

Matrícula No 19600503

Dirección para Notificación
CL 62 # 6 - 92 PS 3SEC-D CIUCAFE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

CARLOS ANDRES OCAMPO MANTILLA
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5754275
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El 22 DE DICIEMBRE DE 2025, el señor JOSE DIEGO CEBALLOS, efectuó solicitud de revisión
de los consumos facturados durante los periodos 2025-11,2025-12, por considerar que al estar
el predio desocupado, no se puede generar facturación de consumos.

El Departamento de Servicio al Cliente, ordenó revisión técnica al predio, la cual tuvo lugar el 23
DE DICIEMBRE DE 2025,  y en tal revisión se detectó que el medidor P1515MMRSA67712AA
que pertenece al predio con matricula No 19600503, tenía una lectura acumulada de 1201 m3,
en buen estado de funcionamiento, y no frenado como fue reportado por el personal encargado
de la lectura.

En  virtud  de  lo  anterior,  se  procede  a  la  reliquidación  de  los  consumos  de  los  periodos
2025-11,2025-12  por  condición  de  predio  desocupado,  ordenando  en  su  defecto  mantener
vigente solo los conceptos de cargos fijos, que se cobran independientemente del nivel de uso,
así como los conceptos de otros cobros, en el caso de que el predio se encuentre cancelando
conceptos de este tipo. 

Sin otro particular, se da por atendida la solicitud, procediendo con la reliquidación equivalente a
-56526 que a continuación se detalla, la cual afecta los consumos y la facturación del predio con
matricula 19600503.

Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

2500 2025-12 414 0 9 0 19829 -19829

2501 2025-12 414 0 9 0 25995 -25995

1090 2025-11 414 0 9 0 -9970 9970

67 2025-11 414 0 0 0 -3 3

2108 2025-12 414 0 0 0 -4 4

1095 2025-12 414 0 9 0 -7614 7614

3010 2025-12 414 0 0 -4 0 -4

2501 2025-11 414 0 9 0 25963 -25963

2500 2025-11 414 0 9 0 19980 -19980

1090 2025-12 414 0 9 0 -9982 9982

1095 2025-11 414 0 9 0 -7672 7672



Atentamente, 

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 23227-52 de 24 DE DICIEMBRE DE 2025.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) ALBERTO RAMOS PIEDRAHITA y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         23227-52

Fecha Resolución Recurso 24 DE DICIEMBRE DE 2025

RECLAMO 274977 de 24 DE NOVIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 7 DE ENERO DE 2026

Fecha de Desfijación 8 DE ENERO DE 2026

Nombre del Peticionario ALBERTO RAMOS PIEDRAHITA

Identificación del Peticionario 4492897

Matrícula No. 581488

Dirección para Notificación CALLE 10  7  77 VILLAVICENCIO

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

CARLOS ANDRES OCAMPO MANTILLA
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  FMARIN



Resolución No. 23227-52 

DE: 24 DE DICIEMBRE DE 2025

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  23227  DE  5  DE  DICIEMBRE  DE  2025  SOBRE  
RECLAMO No. 274977 DE 21 DE NOVIEMBRE DE 2025

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  ALBERTO  RAMOS  PIEDRAHITA,  identificado  (a)  con  cédula  de
ciudadanía  No.  4492897  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición
contra  Resolución  No.  274977-52  de  24  DE  NOVIEMBRE  DE  2025,  mediante  la  cual  se
declaró  NO  PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la  factura con
matrícula No. 581488 Ciclo 1, ubicada en la dirección CL 10 # 7- 74 , Barrio VILLAVICENCIO
en el (los) periodo(s) facturados(s)2025-8,  2025-9, 2025-10.

Que el recurrente por escrito presentado el día 5 DE DICIEMBRE DE 2025 manifestando su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión    por el consumo facturado,  superior al promedio que es de 2 m3,  y no se idenficó
la causa del aumento,  al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en
el escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad
y  del  Debido Proceso,  establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de
Colombia,   se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada
encontrando lo siguiente:

Que de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  24  DE NOVIEMBRE DE
2025 en la que participó la señora Luz Mila López como usuario del servicio y FREDDY HUMBERTO
BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N°
P1915MMRAL117751AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  282  m3.   “  instalaciones
hidráulicas, acometida y medidor en buen estado.,   se observa  medidor registrando correctamente,  y
al 7/12/2025,  el medidor registra 291 m3



Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 581488, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Noviembre 281 m3 280 m3 1 m3 1 m3 consumo por diferencia 
(Art. 146-Ley 142/94)

  Octubre    
 

280 m3 278 m3 2 m3 42 m3

consumo por diferencia más 40
m3 pendiente del periodo de

agosto de 2025.
(Art. 146-Ley 142/94)

Septiembre 278 m3 268 m3 10 m3 10 m3 consumo por diferencia 
(Art. 146-Ley 142/94)

Agosto 268 m3 225 m3 43 m3 3 m3

Consumo promedio
(Art. 146-Ley 142/94)

Dejando pendiente por facturar
40 m3

Teniendo  en  cuenta  que  se  presentó  desviación  significativa  del  consumo  en  el  predio  la  empresa
facturó así:

o Para  el  periodo  de  agosto  de  2025  el  medidor  registro  43  m3  y  la  empresa  facturó
consumo promedio del predio de 3 m3, dejando pendiente por facturar 40 m3.

o para el periodo de septiembre de 2025 el medidor registro 10 m3, por diferencia de lectura.

o para el periodo de octubre de 2025 el medidor registro 2 m3 por diferencia de lectura más
40 m3 de consumo pendiente por del periodo de agosto de 2025, para un total de 42 m3
facturados,    lo anterior dando aplicación a los artículos 149 y 150 de la Ley 142
de 1994.     

Que  no  obstante  la  empresa  prestadora  realiza  la  revisión  previa  a  la  facturación,   se
vislumbra que  dicho procedimiento  no  se  allana  a  los  requisitos  que  determina  la   circular
006 de 2.007 de la SSPD,  así las cosas, en razón a que la empresa prestadora no agotó en
debida forma el procedimiento para determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los
mandatos  de  la  circular  referida,  habida  cuenta  que  quedó  demostrado  que  la  desviación
superó el 65% al promedio histórico de consumo, este Departamento encuentra procedente
y  ajustado  a  derecho  modificar  la  decisión  atacada  por  la  presente  vía,  en  su  defecto
reliquidar los  periodos de AGOSTO a 2 M3 consumo promedio del predio, y  SEPTIEMBRE 
OCTUBRE  Y NOVIEMBRE DE  2025 .    

En consecuencia,  se  modifica el consumo reclamado,    revocándose así  la decisión inicial,
 Quedando así resuelto el recurso de reposición  y si bien procede el recurso de apelación, 
este  es  subsidiario,   cuando  no  se  accede  al  petitum,   pero  en  este  caso  particular  se
REVOCO la decisión inicial y se concedió lo pedido.



Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo expuesto
por  el  actor,  este  despacho  considera  respecto  del  reclamo  por  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO.  .

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen legal
que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber tramitado en oportuna y en debida forma
el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994   el  cual  consagra: “La medición del  consumo, y el
precio en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea
el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios
de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los de
usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Circular 006 de 2007 de la SSPD:  Desviaciones Significativas.

En los casos en que no se detecta fugas perceptibles ni imperceptibles, la empresa deberá que revisar el equipo
de medida, y seguir con el procedimiento establecido en el capitulo de retiro y cambio de medidores, teniendo en
cuenta las garantías del debido proceso mencionadas en esta Circular.

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas  investigar  las
desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la causa, la factura se hará con
base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o mediante aforo
individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las  desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se
abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

El artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:  “De los cobros inoportunos.  Al cabo de cinco meses de haber
entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que no facturaron por error, omisión, o
investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -396730 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-9 483 2 10 4440 22200 -17760

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2025-9 483 0 0 -3 -2 -1

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2025-10 483 2 42 3387 71120 -67733

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-8 483 2 3 4310 6465 -2155

AJUSTE A LA DECENA 2025-9 483 0 0 -2 0 -2

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2025-8 483 2 3 2530 3795 -1265

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-10 483 2 42 4440 93239 -88799

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2025-10 483 2 42 2606 54731 -52125

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-10 483 2 42 5769 121159 -115389



VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-9 483 2 10 5769 28847 -23078

AJUSTE A LA DECENA 2025-10 483 0 0 -2 0 -2

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2025-8 483 0 0 -3 0 -3

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-8 483 2 3 5602 8403 -2801

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2025-9 483 2 10 3387 16933 -13547

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2025-9 483 2 10 2606 13031 -10425

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2025-8 483 2 3 3288 4932 -1644

En mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Declarar PROCEDENTE el Recurso presentado por ALBERTO RAMOS PIEDRAHITA en
contra de la Resolución No. 274977-52 de 24 DE NOVIEMBRE DE 2025, y  REVOCA  la decisión anterior  por lo
expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO SEGUNDO: CREDITO  a la Matrícula No. 581488 la suma de  -396730.  Dicha acreditación se verá
reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTICULO TERCERO: Notificar personalmente el contenido de la presente decisión al (la)  señor(a)   ALBERTO
RAMOS PIEDRAHITA  ,   haciéndose  entrega  de  una  copia  del  acto  administrativo.    En  caso  de  que   no  sea
posible la notificación personal de esta resolución, se procederá a la notificación por aviso, conforme del Código
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir  de la  fecha de su notificación y  contra  esta  si  bien
procede el recurso de apelación como subsidiario, este último se concede cuando las pretensiones no han sido
resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en este caso, razón por la cual se ordenará la terminación de
la presente decisión administrativa, y el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 24 DE DICIEMBRE DE 2025

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 23231-52 de 24 DE DICIEMBRE DE 2025.                          

Por medio de la cual  se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) lucero rodriguez  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         23231-52

Fecha Resolución Recurso 24 DE DICIEMBRE DE 2025

RECLAMO 275131 de 1 DE DICIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 7 DE ENERO DE 2026

Fecha de Desfijación 8 DE ENERO DE 2026

Nombre del Peticionario lucero rodriguez

Identificación del Peticionario 42069961

Matrícula No. 19636926

Dirección para Notificación MZ 5 CS 1 PS 2 VILLA DEL SUR

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

CARLOS ANDRES OCAMPO MANTILLA
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  FMARIN



Resolución No. 23231-52 

DE: 24 DE DICIEMBRE DE 2025

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  23231  DE  5  DE  DICIEMBRE  DE  2025  SOBRE  
RECLAMO No. 275131 DE 28 DE NOVIEMBRE DE 2025

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  Lucero  Rodriguez,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.
42069961 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución
No.  275131-52  de  1  DE  DICIEMBRE  DE  2025,  mediante  la  cual  se  declaró  NO
PROCEDENTE el  Reclamo del  mismo número consistente en COBROS POR CONEXIÓN,
RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  la  factura  con  matrícula  No.  19636926  Ciclo  10,
ubicada  en  la  dirección  MZ  5  CS  1  PS  2  ,  Barrio  VILLA  DEL  SUR  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2025-11.

Que el recurrente por escrito presentado el día 5 DE DICIEMBRE DE 2025 manifestando su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión    porque  realizó  el  pago  antes  de  la  visita  del  contratista  para  el  corte,    no  se
justifica el cobro de la reconexión,   al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Sea lo primero establecer que la decisión que se revisa por vía de reposición corresponde
específicamente al predio identificado con la matrícula de servicios  19636926,  localizado
en MZ 5 CS 1 PS 2 , Barrio VILLA DEL SUR,  predio el  cual cuenta con la disponibilidad del
servicio.

En  el  resumen  de  facturación  del  sistema  de  información  comercial,   se  observa  que  la
matrícula  reclamante   presentaba  atraso  en  el  pago  de  la  facturación,   de  un  periodo  de
facturación  al  periodo  de    de  Octubre  de  2025   presentaba  edad  2  de  facturación  (el
número de  facturas  sin  cancelar  generadoras  del  corte  para  predios  de  uso  Residencial.)
por valor de $104.920,oo pesos, mediante la factura No.59215639 con límite de pago el 31
de Octubre de 2025. 

Por lo anterior, el día 4 de Noviembre de 2025 a las 11:14 am,  se generó orden de corte,
se desplazó el personal operativo al predio con la finalidad de suspender el servicio el día 10
de Noviembre de 2025 a las 4:29 pm, procedimiento que fue reportado como ejecutado,  

Con  el  fin  de  verificar  los  argumentos  expuestos  por  el  recurrente,   se  solicitó  al
Departamento de Cartera y Facturación copia de las ordenes de suspensión y reinstalación
del servicio,  y se observan que presentan inconsistencias,  razón por la cual  se encuentra
ajustado a derecho reliquidar el cobro realizado por este procedimiento,  el cual asciende a 
$65.481,00.

Por lo anterior,  este Departamento considera procedente acreditar el cobro efectuado por



la Empresa por el concepto de la  reconexión,  el cual asciende a $65.481,00 valor liquidado
en la facturación del periodo de NOVIEMBRE   DE 2025  y revoca la decisión inicial.    

Quedando así resuelto el recurso de reposición,  y si bien procede el recurso de apelación, 
este  es  subsidiario,   cuando  no  se  accede  al  petitum,   pero  en  este  caso  particular  se
REVOCO la decisión inicial y se concedió lo pedido

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo expuesto
por  el  actor,  este  despacho  considera  respecto  del  reclamo  por  COBROS  POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,
REINSTALACIÓN..  .

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen legal
que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber tramitado en oportuna y en debida forma
el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

ARTÍCULO 140 LEY  142 DE 1994.- Suspensión por incumplimiento.  El incumplimiento del contrato por
parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  del  servicio  en  los  eventos  señalados  en  las
condiciones uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes: 

La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora, sin exceder en todo caso de tres períodos de
facturación, y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores o líneas.  
Es causal también de suspensión, la alteración inconsulta y unilateral por parte del  usuario o suscriptor de
las condiciones contractuales de prestación del servicio.

Durante la suspensión, ninguna de las partes puede tomar medidas que hagan imposible el cumplimiento de
las obligaciones recíprocas tan pronto termine la causal de suspensión.

Haya  o  no  suspensión,  la  entidad  prestadora  puede  ejercer  todos  los  demás  derechos  que  las  leyes  y  el
contrato uniforme le conceden para el evento del incumplimiento.

ARTÍCULO  142  LEY  142  DE  1994.-  Restablecimiento  del  servicio.  Para  restablecer  el  servicio,  si  la
suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, éste debe eliminar su causa, pagar todos los
gastos  de  reinstalación  o  reconexión  en  los  que  la  empresa  incurra,  y  satisfacer  las  demás  sanciones
previstas, todo de acuerdo a las condiciones uniformes del contrato.

Si el restablecimiento no se hace en un plazo razonable después de que el suscriptor o usuario cumpla con
las obligaciones que prevé el inciso anterior, habrá falla del servicio

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -65481 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor Fact. Rebajado

RECONEXION
DEL SERVICIO

2025-11 484 0 0 0 65481 -65481

En mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  Lucero  Rodriguez  en  contra  de  la
Resolución No. 275131-52 de 1 DE DICIEMBRE DE 2025, y  REVOCA  la decisión anterior  por lo expuesto en
los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO SEGUNDO: CREDITO a la Matrícula No. 19636926 la suma de  -65481. Dicha acreditación se verá
reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTICULO TERCERO: Notificar  personalmente el  contenido de la  presente decisión  al  (la)   señor(a)    Lucero
Rodriguez  ,   haciéndose  entrega  de  una  copia  del  acto  administrativo.    En  caso  de  que   no  sea  posible  la
notificación  personal  de  esta  resolución,  se  procederá  a  la  notificación  por  aviso,  conforme  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.



ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir  de la  fecha de su notificación y  contra  esta  si  bien
procede el recurso de apelación como subsidiario, este último se concede cuando las pretensiones no han sido
resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en este caso, razón por la cual se ordenará la terminación de
la presente decisión administrativa, y el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 24 DE DICIEMBRE DE 2025

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 23229-52 de 24 DE DICIEMBRE DE 2025.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) DEISY EDITH BETANCOURT ANGULO
y que en  vista  de no haberse podido ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa la presente  notificación por  aviso
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en
el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         23229-52

Fecha Resolución Recurso 24 DE DICIEMBRE DE 2025

RECLAMO 274555 de 19 DE NOVIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 7 DE ENERO DE 2026

Fecha de Desfijación 8 DE ENERO DE 2026

Nombre del Peticionario DEISY EDITH BETANCOURT ANGULO

Identificación del Peticionario 42126020

Matrícula No. 1924737

Dirección para Notificación CL 88 D # 34- 23 MZ 3 CS 25 PUERTA DE ALCALA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

CARLOS ANDRES OCAMPO MANTILLA
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  FMARIN



Resolución No. 23229-52 

DE: 24 DE DICIEMBRE DE 2025

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 23229 DE 5 DE DICIEMBRE DE 2025 SOBRE
 RECLAMO No. 274555 DE 29 DE OCTUBRE DE 2025

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS,
ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002
DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  DEISY  EDITH  BETANCOURT  ANGULO,  identificado  (a)  con  cédula  de
ciudadanía  No.  42126020  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición
contra Resolución No. 274555-52 de 19 DE NOVIEMBRE DE 2025, mediante la cual se declaró
NO PROCEDENTE el Reclamo del mismo número consistente en INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No. 1924737 Ciclo 11,
ubicada en la  dirección CL 88 D # 34-  23 MZ 3  CS 25  PUERTA DE ALCALA DE HENARES,
Barrio PUERTA DE ALCALA  en el (los) periodo(s) facturados(s) 2025-10. 2025-11.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  5  DE  DICIEMBRE  DE  2025  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión  por el alto consumo,  porque cambiaron los accesorios del sanitario, pero  el medidor
continuo girando,  fue necesario contratar el servicio de geofono,  se detectó fuga interna en el
anden,    al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Revisado el escrito soporte de los recursos, se evidenció que el mismo cumple con los requisitos
establecidos en la ley, por lo tanto este Departamento entrará a pronunciarse de fondo respecto
del petitum invocado de la  manera como sigue:

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y  del
Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia, 
se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada  encontrando  lo
siguiente:

Con ocasión  de  la  reclamación,  se  efectuó  visita  técnica  el  día   6  de  noviembre  de  2025,    
donde se constató que el inmueble disfruta del servicio de acueducto prestado por la empresa, 
 a través de acometida de 1/2" de diámetro, con el equipo de medida H24VA395811  en buen
estado registraba una lectura acumulada de 126 m3, se revisaron las  instalaciones internas y
la  acometida   y   no  se  observarom  fugas  visibles,   pero  se  evidenció  la  existencia  de  fuga
imperceptible,  se recomendó contratar el servicio del geófono.

En el escrito del recurso,  la reclamamante,  manifiesta que efectivamente contrató el geófono,
y le detectaron fuga adelante del medidor, en el andén,  y ya fue reparado el tramo de la tuberia
que se dañó,  por lo cual,   este Departamento,  encuentra procedente acceder a reliquidar los
períodos  que  se  aumentaron  por  la  fuga,  y  que  presentaron  desviación  significativa,  octubre,
noviembre y diciembre de 2025, al consumo promedio de 10 m3.



 Por  lo  expuesto,   este  Departamento  REVOCA   la  decisión  inicial.    Quedando  resuelto  el
recurso de reposición. 

Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el  expediente  y  lo
expuesto por el actor, este despacho considera  respecto del RECLAMO por INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen
legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al  haber tramitado en oportuna y en
debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de
medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o
usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los
consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros
períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en
circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del
inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a  detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su
detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio
de los últimos seis meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -264542 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

ND SUBSIDI
ALCANTARILLA

DO

2025-11 408 10 13 -3664 -4763 1099

VERTIMIENTO
ALCANTARILLA

DO

2025-11 408 10 32 28847 92311 -63464

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-12 408 10 24 22033 52878 -30846

ND SUBSIDI
ALCANTARILLA

DO

2025-10 408 10 13 -3664 -4763 1099

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-11 408 10 13 -2819 -3665 846

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-11 408 10 32 22200 71039 -48839

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLA
DO

2025-11 408 0 0 -4 0 -4

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-10 408 10 13 -2819 -3665 846

VERTIMIENTO
ALCANTARILLA

DO

2025-10 408 10 27 28847 77888 -49040

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-12 408 10 13 -2798 -3638 839

AJUSTE A LA
DECENA

2025-12 408 0 0 0 -4 4

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-10 408 10 27 22200 59939 -37739



ND SUBSIDI
ALCANTARILLA

DO

2025-12 408 10 13 -3668 -4769 1100

VERTIMIENTO
ALCANTARILLA

DO

2025-12 408 10 24 28883 69320 -40437

AJUSTE A LA
DECENA

2025-10 408 0 0 -4 0 -4

2025-11 408 0 0 -4 0 -4

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLA
DO

2025-12 408 0 0 0 -2 2

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  DEISY  EDITH
BETANCOURT  ANGULO  contra  la  Resolución  No.  274555-52  de  19  DE  NOVIEMBRE  DE  2025,  y
REVOCA  la decisión anterior por  lo expuesto en los considerandos de ésta Resolución.

ARTICULO SEGUNDO. CREDITO a la Matrícula No. 1924737 la suma de  -264542. Dicha acreditación se
verá reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el contenido de la presente decisión al (la)  señor(a)
DEISY EDITH BETANCOURT ANGULO,  haciéndose entrega de una copia del acto administrativo.   En
caso de que  no sea posible la notificación personal de esta resolución, se procederá a la notificación por
aviso, conforme del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra esta no
procede Recurso alguno quedando por tanto agotada la vía administrativa.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 24 DE DICIEMBRE DE 2025

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 275297-52 de 24 DE DICIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIO GIRALDO y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 275297-52

Fecha Resolución 24 DE DICIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 7 DE ENERO DE 2026

Fecha de Desfijación 8 DE ENERO DE 2026

Nombre del Peticionario MARIO GIRALDO

Matrícula No 54874

Dirección para Notificación
CL 9 # 12 BIS- 12 APTO 402LOS ROSALES

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

CARLOS ANDRES OCAMPO MANTILLA
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  FMARIN



Resolución No. 275297-52 

DE: 24 DE DICIEMBRE DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 275297 de 5 DE DICIEMBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 5 DE DICIEMBRE DE 2025 el señor MARIO GIRALDO identificado con C.C. No.
10117018, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No.  275297 consistente  en:
COBRO DE OTROS BIENES O SERVICIOS EN LA FACTURA. de la factura con matrícula para
el  servicio de acueducto  y alcantarillado N° 54874 Ciclo:  1  ubicada en la  dirección:  CL  9  #  12
BIS- 12 APTO 402 , Barrio LOS ROSALES en el periodo facturado 2025-11.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos  se determinó que cuenta con la disponibilidad
del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
H25VA507017,  y  de  acuerdo  a  nuestro  Sistema  de  Información  Comercial  en  virtud  de  lo
solicitado en referencia al cambio y cobro del medidor, se evidencia la instalación del equipo de
medida  por  AVANCE TECNOLOGICO  en  el  cual,  se  dio  cumplimiento  al  debido  proceso  y  la
empresa contratista instaló el equipo de medida ALTAIR Clase R315 y con Nro. H25VA507017,
en el predio ubicado  en CL 9 # 12 BIS- 12 APTO 402 Sector  LOS ROSALES - UNIVERSIDAD, 
garantizando con ello para las partes el derecho a la Lectura y su correspondiente facturación de
conformidad con el Artículo 146 de la Ley 142 de 1994.



Se adjunta registro fotográfico del equipo de medida recién instalado en la acometida correcta
del predio, así:



Por  lo  tanto,  se  reitera  la  información  inherente  en  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes  al
acceder y utilizar el Servicio de Acueducto y Alcantarillado de la Empresa, que estipula:

Contrato de Condiciones Uniformes, Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS.  (…) 9.1.
Obtener  de  las  empresas  la  medición  de  sus  consumos  reales  mediante  instrumentos
tecnológicos  apropiados,  dentro  de  plazos  y  términos  que  para  los  efectos  fije  la  comisión
reguladora, con atención a la capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías de
los municipios establecida por la ley.” 

Ley  142  de  1994:“ARTÍCULO  135.  DE  LA  PROPIEDAD  DE  LAS  CONEXIONES
DOMICILIARIAS. La propiedad de las redes, equipos y elementos que integran una acometida
externa será de quien los hubiere pagado, si no fueren inmuebles por adhesión.”

Ley  142  de  1994,  Artículo  144.-  de  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes
pueden  exigir  que  los  suscriptores  o  usuarios  adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los
instrumento  s  necesarios  para  medir  sus  consumos,  en  tal  caso,  los  suscriptores  o  usuarios
podrán adquirir  los  bienes y  servicios respectivos a  quien a  bien tengan;  y la  empresa  deberá
aceptarlos  siempre  que  reúnan  las  características  técnicas  a  las  que  se  refiere  el   inciso
siguiente. 

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma
adecuada;  pero  sí  será  obligación suya hacerlos reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción
de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  de  terminar  en
forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  su
disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor,  pasado
un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.” (…)

Adicional  a  ello  se  evidencia  que  mediante  la  OT 5181008  del  Departamento de   Medición  se
realizó  el  cambio  del  equipo  de  medida  por  AVANCE  TECNOLOGICO,  de  lo  cual,  
oportunamente se informó el 13 de Junio de 2025 por carta enviada al usuario, así: 



Con la respectiva notificación de entrega de la carta y la firma de recibida por el usuario, así:



Así mismo, en la carta de socialización se explicó muy claramente que la causal del cambio es
por  avance  tecnológico;  es  decir,  el  cambio  no  se  realizó  por  el  mal  estado  del  aparato  de
medida  sino  porque  actualmente  existen  equipos  de  medida  que  pueden  medir  los  consumos
con mayor precisión, teniendo en cuenta que el  medidor tenía mas de 10 años de instalado en
el predio.

Adicional a ello, en referencia al equipo de medida, en la carta de socialización, se da opción de
que el usuario lo obtenga en el mercado comercial y de lo cual, le informó, así:

Continuando, se evidencia en nuestro Sistema de Información Comercial, los costos del medidor
y la instalación Domiciliaria realizada en el predio, objeto del reclamo, por la parametrización del
Sistema de información Comercial están diferidas a 12 cuotas y el IVA a 1 cuota, así:



Adicional a ello, se ejecutan los cobros mediante los cumplidos Nro 394659413, Nro 394659411,
Nro  394659414  y  Nro  394659412,  se  comparte  además,  el  detallado  de  los  cobros  por  la
instalación ejecutada en el predio con Matricula Nro.54874:



De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial
de  la  Empresa,  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la  matrícula  No.  54874  por  la
Empresa,  respecto  a  los  cobros  en  los  periodos  de  DICIEMBRE   de  2024,  por  la  instalación
Domiciliaria  y  medidor  ya  instalado  en  el  predio,   SON  CORRECTOS,  por  lo  cual,  NO  se
procederá  por  parte  de  este  Departamento  a  reliquidar  o  modificar  los  cobros,  actuando  de
conformidad con la Ley 142 de 1994.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad

del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,
Adóptense las siguientes definiciones:

 (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida  de  acueducto. Derivación  de  la  red  de  distribución  que  se  conecta  al



registro de corte en el inmueble. En edificios de propiedad horizontal o condominios la
acometida llega hasta el registro de corte general, incluido éste.
(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento  de  las  acometidas  y  medidores. En  ningún
caso  se  permite  derivar  acometidas  desde  la  red  matriz o  de  la  red  local  sin  autorización
previa de la entidad prestadora de los servicios públicos.

El costo de reparación o reposición de las acometidas y medidores estará a cargo de
los suscriptores o usuarios, una vez expirado el período de garantía en los términos del
artículo 15 de este capítulo.  (Subrayado y negrilla fuera de texto)

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los medidores limpia
de escombros, materiales, basuras u otros elementos.
(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones  domiciliarias. El
mantenimiento de las redes internas de acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de
la entidad prestadora de los servicios públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y
exigir las adecuaciones y reparaciones que estime necesarias para la correcta utilización del
servicio.

Cada  usuario  del  servicio  deberá  mantener  en  buen  estado  la  instalación  domiciliaria  del
inmueble que ocupe y, en consecuencia, la entidad prestadora de los servicios públicos no
asumirá  responsabilidad  alguna  derivada  de  modificaciones  realizadas  en  ella.  De  todas
formas los usuarios deben preservar la presión mínima definida en el Reglamento Técnico
del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.  (Decreto 302 de 2000, art. 21)  

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIO  GIRALDO
identificado  con  C.C.  No.  10117018  por  concepto  de  COBRO  DE  OTROS  BIENES  O
SERVICIOS EN LA FACTURA. de acuerdo a  lo  indicado  en  los  considerandos de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor MARIO GIRALDO enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 9 # 12 BIS- 12 APTO
402 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  MARIO  GIRALDO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
54874 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.



Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 24 DE DICIEMBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 275367-52 de 24 DE DICIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) BLADIMIR ANTONIO GAMARRA CARO y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 275367-52

Fecha Resolución 24 DE DICIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 7 DE ENERO DE 2026

Fecha de Desfijación 8 DE ENERO DE 2026

Nombre del Peticionario BLADIMIR ANTONIO GAMARRA CARO

Matrícula No 1600519

Dirección para Notificación
CR 11 BIS  # 17- 20 LC 244CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

CARLOS ANDRES OCAMPO MANTILLA
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5740317
Resolución No. 275367-52 

DE: 24 DE DICIEMBRE DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 275367 de 15 DE DICIEMBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  15  DE  DICIEMBRE DE 2025  el  señor  BLADIMIR  ANTONIO  GAMARRA  CARO
identificado con C.C. No. 9020361, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No.
275367  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°
1600519 Ciclo:  1  ubicada en:CR 11 BIS  #  17-  20 LC 244 VICTORIA CENTRO COMERCIAL,
Barrio CENTRO en los periodos facturados 2025-9-2025-11,2025-12.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación
definitiva).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 22 DE DICIEMBRE
DE  2025  en  la  que  participó  el  señor  Bladimir  Gamarra  como  usuario  del  servicio  público  y
JHON FERNANDO RENDÓN como funcionario de la  Empresa,  se determinó que:  cuenta con
la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene
instalado el  Medidor  N° M1315MMCEL040991AA  el  cual  registra una  lectura  acumulada  de  9
m3.  “Visitó predio, local no tiene unidades hidráulicas ni sanitarias, medidor está suspendido”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 1600519, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos

2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Diciembre   
         

9 m3 9 m3 0 m3 6 m3
Cobro por promedio.

(Art. 146-Ley 142/94)

Noviembre 9 m3 9 m3 0 m3 5 m3
Cobro por promedio.

(Art. 146-Ley 142/94)

Octubre 9 m3 9 m3 0 m3 4 m3
Cobro por promedio.

(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el sistema comercial se verificó que el predio cuenta con la disponibilidad del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor



No. M1315MMCEL040991AA, el cual registra una lectura acumulada de 9 m3.
 
En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que,  durante  el
periodo de octubre, noviembre y diciembre de 2025, el lector reportó en el sistema la novedad
de “REVISAR MEDIDOR”, razón por la cual el sistema le liquidó consumo promedio equivalente
a 4 m3, 5 m3 y 6 m3, más los cargos fijos. Ahora se observa que durante los períodos octubre,
noviembre y diciembre de 2025, la Empresa facturó un consumo promedio superior al predio,
por  lo  tanto,  es  procedente  reliquidar  el  consumo  facturado  en  el  periodo mencionado al
consumo por diferencia de lectura.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No. 1600519, por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  octubre,  noviembre  y  diciembre  de
2025, serán objeto de modificación,  por  lo cual,  SE ACCEDE A, reliquidar  por  parte de éste
Departamento, actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -121389 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-10 414 0 4 0 8880 -8880

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2025-12 414 0 6 0 10173 -10173

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2025-10 414 0 4 0 5212 -5212

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-10 414 0 4 0 11539 -11539

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2025-11 414 0 5 0 6516 -6516

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-11 414 0 5 0 14424 -14424

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-10 414 0 0 0 -3 3

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2025-10 414 0 4 0 6773 -6773

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-11 414 0 0 0 -1 1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-11 414 0 5 0 11100 -11100

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2025-11 414 0 5 0 8467 -8467

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-12 414 0 6 0 17330 -17330

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-12 414 0 6 0 13220 -13220

NC CONTRIB 2025-12 414 0 6 0 7760 -7760



ACUEDUCTO

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  BLADIMIR  ANTONIO
GAMARRA CARO identificado con C.C. No. 9020361 por concepto de INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) BLADIMIR ANTONIO GAMARRA CARO enviando citación a Dirección de Notificación:,



CR 11 BIS  # 17- 20 LC 244 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: BLADIMIR ANTONIO GAMARRA CARO la cancelación de las sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 1600519 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 24 DE DICIEMBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 275407-52 de 24 DE DICIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) Bellanira diaz cardenas Bellanira diaz cardenas y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 275407-52

Fecha Resolución 24 DE DICIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 7 DE ENERO DE 2026

Fecha de Desfijación 8 DE ENERO DE 2026

Nombre del Peticionario Bellanira diaz cardenas Bellanira diaz cardenas

Matrícula No 1485671

Dirección para Notificación
CR 6 # 26- 74 APTO 402CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

CARLOS ANDRES OCAMPO MANTILLA
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5745962
Resolución No. 275407-52 

DE: 24 DE DICIEMBRE DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 275407 de 17 DE DICIEMBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  17  DE  DICIEMBRE  DE  2025  la  señora  Bellanira  diaz  cardenas  Bellanira  diaz
cardenas  identificado  con  C.C.  No.  1110232032,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó
RECLAMO  No.  275407  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 1485671 Ciclo: 2 ubicada en:CR 6 # 26- 74 APTO 402 , Barrio CENTRO en el
periodo facturado 2025-12.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación
definitiva).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 22 DE DICIEMBRE
DE 2025  en  la  que  participó  la  señora  Floreli  Diaz  como  usuario  del  servicio  público  y  JHON
FERNANDO  RENDÓN  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que:   cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado el Medidor N° P1915MMRAL126762AA  el cual registra una lectura acumulada de 755
m3.   Se  visitó  predio,  instalaciones  hidráulicas  y  sanitarias  en  buen  estado  todas,  medidor  no
registra consumo con llaves cerradas”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 1485671, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

  Diciembre 
   

752 m3 744 m3 8 m3 84 m3

consumo por diferencia más 76
m3 pendiente del periodo de

octubre de 2025.
(Art. 146-Ley 142/94)

Octubre 723 m3 633 m3 90 m3 67 m3

consumo promedio más 60 m3
pendiente del periodo de

agosto de 2025.
(Art. 146-Ley 142/94)

Dejando consumo pendiente
por facturar

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos que la  empresa en  el  periodo de DICIEMBRE DE 2025,  ha  facturado  los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe
a la utilización del servicio y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte
de la lectura.



Teniendo  en  cuenta  que  se  presentó  desviación  significativa  del  consumo  en  el
periodo  de  octubre  de  2025  el  medidor  registro  90  m3  se  ajustó  a  83  m3  y  la
empresa  facturó  consumo  promedio  del  predio  de  7  m3,  dejando  pendiente  por
facturar 76 m3, para el periodo de noviembre de 2025 el medidor registro 8 m3 por
diferencia de lectura más 76 m3 de consumo pendiente por facturar para un total de
84 m3 facturados.

Que  no  obstante  la  empresa  prestadora  realiza  la  revisión  previa  a  la  facturación,   se
vislumbra que  dicho procedimiento  no  se  allana  a  los  requisitos  que  determina  la   circular
006 de 2.007 de la SSPD,  así las cosas, en razón a que la empresa prestadora no agotó en
debida forma el procedimiento para determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los
mandatos  de  la  circular  referida,  habida  cuenta  que  quedó  demostrado  que  la  desviación
superó el 65% al promedio histórico de consumo, este Departamento encuentra procedente
y  ajustado  a  derecho  modificar  la  decisión  atacada  por  la  presente  vía,  en  su  defecto
reliquidar el  periodo de DICIEMBRE DE 2025,  cobrando 7 m3, consumo por promedio.    

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No.  1485671,  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  diciembre  de  2025,  será  objeto  de
modificación, por lo cual, SE ACCEDE A, reliquidar, por parte de éste Departamento, actuando
de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -614106 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-12 470 8 84 17626 185073 -167447

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-12 470 8 84 23107 242620 -219513

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2025-12 470 8 84 10346 108638 -98291

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2025-12 470 8 84 13564 142418 -128854

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.



Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  Bellanira  diaz  cardenas
Bellanira  diaz  cardenas  identificado  con  C.C.  No.  1110232032  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  Bellanira  diaz  cardenas  Bellanira  diaz  cardenas  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CR 6 # 26- 74 APTO 402 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: Bellanira diaz cardenas Bellanira diaz cardenas la cancelación de las
sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado
a la Matrícula No. 1485671 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.



ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 24 DE DICIEMBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 275443-52 de 24 DE DICIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JORGE LUIS GARCIA ARISTIZABAL y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 275443-52

Fecha Resolución 24 DE DICIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 7 DE ENERO DE 2026

Fecha de Desfijación 8 DE ENERO DE 2026

Nombre del Peticionario JORGE LUIS GARCIA ARISTIZABAL

Matrícula No 19607935

Dirección para Notificación
CARRERA 13 BIS # 122-60 TORRE 1 APTO 1405CERRITOS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

CARLOS ANDRES OCAMPO MANTILLA
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5746857
Resolución No. 275443-52 

DE: 24 DE DICIEMBRE DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 275443 de 18 DE DICIEMBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  18  DE  DICIEMBRE  DE  2025  el  señor  JORGE  LUIS  GARCIA  ARISTIZABAL
identificado  con  C.C.  No.  1088269771,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
275443  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula
para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  19607935  Ciclo:  16  ubicada  en  la  dirección:
CARRERA 13 BIS # 122-60 TORRE 1 APTO 1405 TANGARA PARQUE RESIDENCIAL, Barrio
CERRITOS en el  periodo facturado 2025-11.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 22 DE DICIEMBRE
DE 2025 en la que participó  CARLOS ALBERTO OSORIO como funcionario de la Empresa, se
determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la
acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P2115MMRAL146819AA   el  cual  registra  una  lectura
acumulada  de  316  m3.   Medidor  no  presenta  movimiento  estando  el  predio  solo,  sin
consumo y con la llave de paso abierta, anexo foto del medidor y la lectura actual, viven
dos  personas.   Situación  que  no  da  claridad  sobre  otra  posible  causal  que  pueden  estar
generando los consumos reclamados, diferente a la utilización del servicio.

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la
empresa en  el  periodo  de  NOVIEMBRE DE 2025  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo
registrado  en  el  medidor,  la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la  utilización  del  servicio,  el
medidor presentó una diferencia de 12 m3, avanzó de 294 m3 a 306 m3, y en la visita técnica se
desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral 9.1 y
artículo 146 de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo facturado es proporcional a la
diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este el único testigo de  dicho consumo,
no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar   dado  que  es  el
consumo demandado por el predio.

Bajo  estos  presupuestos  fáctico  –  jurídicos  se  tiene  en  el  caso  a  estudio,  para  el  período  de
NOVIEMBRE DE 2025,  reclamado por  el  usuario,  se  sumaron  los  consumos  propios  del  mes
arrojados  por  la  diferencia  de  lecturas  en  el  medidor  para  el  período  facturado,  no  arrojando
desviación significativa en el  consumo, por  lo que no ameritó el  procedimiento estipulado para
estos  fines  en  la  Ley  142  de  1994,  así  como  la  regulación  en  la  materia,  encontrando  los



consumos imputables a lo demandado por el inmueble.  

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el  consumo facturado por  la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en el periodo de NOVIEMBRE DE 2025 es correcto y no será modificado, porque la empresa ha
facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad

del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:



ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por JORGE LUIS GARCIA
ARISTIZABAL identificado con C.C. No. 1088269771 por concepto de INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor  JORGE  LUIS  GARCIA  ARISTIZABAL  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,
CARRERA  13  BIS  #  122-60  TORRE  1  APTO  1405  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la
misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  JORGE  LUIS  GARCIA  ARISTIZABAL  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 19607935 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 24 DE DICIEMBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 275498-52 de 24 DE DICIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ALBA NELLY ESCOBAR y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 275498-52

Fecha Resolución 24 DE DICIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 7 DE ENERO DE 2026

Fecha de Desfijación 8 DE ENERO DE 2026

Nombre del Peticionario ALBA NELLY ESCOBAR

Matrícula No 1151513

Dirección para Notificación
CL 66 # 4B- 05 MZ 6 APTO 2COMFAMILIAR BOQUIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

CARLOS ANDRES OCAMPO MANTILLA
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5754407
Resolución No. 275498-52 

DE: 24 DE DICIEMBRE DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 275498 de 22 DE DICIEMBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 22 DE DICIEMBRE DE 2025 la señora ALBA NELLY ESCOBAR identificado con
C.C. No. 1088241606, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 275498 consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 1151513 Ciclo:  6  ubicada en la  dirección:  CL  66 #  4B-  05 MZ 6
APTO 2 , Barrio COMFAMILIAR BOQUIA en el  periodo facturado de Diciembre de 2025.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 23 DE DICIEMBRE
DE  2025  en  la  que  participó  la  señora  Mariana  vasco  como  usuario  del  servicio  y  JHON
ALEXANDER  VALLEJO  como  colaborador  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor  N°  H24VA097637   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  171  m3.   Con
observacion:  Se visita el  predio y se encuentra el  médidor registrando cuando abren una
llave dentro de la casa, se revisan las instalaciones y no se detectan fugas, están buenas"

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la
empresa  en  el  periodo  de  DICIEMBRE  DE  2025  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo
registrado  en  el  medidor,  la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la  utilización  del  servicio,  el
medidor presentó una diferencia de 46 m3, avanzó de 123 a 169 m3, y en la visita técnica se
desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral 9.1 y
artículo 146 de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo facturado es proporcional a la
diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este el único testigo de  dicho consumo,
no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar   dado  que  es  el
consumo demandado por el predio.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio
ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del usuario y la
empresa no responde por  dichos consumos,  además es importante  hacer  un uso racional  del
servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el  consumo facturado por  la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en el periodo de DICIEMBRE DE 2025 es correcto y no será modificado, porque la empresa ha
facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES



 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ALBA  NELLY
ESCOBAR identificado con C.C. No. 1088241606 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) ALBA NELLY ESCOBAR enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 66 # 4B- 05
MZ 6 APTO 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: ALBA NELLY ESCOBAR la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1151513 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.



Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 24 DE DICIEMBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 275527-52 de 24 DE DICIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA OROZCO y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 275527-52

Fecha Resolución 24 DE DICIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 7 DE ENERO DE 2026

Fecha de Desfijación 8 DE ENERO DE 2026

Nombre del Peticionario MARIA OROZCO

Matrícula No 19606535

Dirección para Notificación
BL 46 APTO 4634MIRADOR DE LLANO GRANDE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

CARLOS ANDRES OCAMPO MANTILLA
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  FMARIN



Resolución No. 275527-52 

DE: 24 DE DICIEMBRE DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 275527 de 23 DE DICIEMBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 23 DE DICIEMBRE DE 2025 la señora MARIA OROZCO identificado con C.C. No.
24936410, obrando en calidad de Arrendatario presentó RECLAMO No. 275527 consistente en:
ESTRATO  INCORRECTO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  19606535  Ciclo:  6  ubicada  en:BL  46  APTO  4634  MIRADOR  DE  LLANO
GRANDE VIPA, Barrio MIRADOR DE LLANO GRANDE en el periodo facturado 2025-12

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos se determinó que cuenta con la disponibilidad
del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el
Medidor  N°  H24VA186069,  y  de  conformidad  con  el  certificado  expedido  por  la  Secretaria  de
Planeación Municipal de Pereira,  expedido el 23 de Diciembre de 2025, en el cual hace constar
que el inmueble ubicado en BL 46 APTO 4634  MIRADOR DE LLANO GRANDE - DEL CAFÉ, 
de  acuerdo  a  la  metodología  de  estratificación   realizada  por  el  Departamento  Nacional  de
Planeación DNP,  las cuales evalúan las características físicas y de localización de la vivienda y
su zona de influencia,  se le ha asignado ESTRATO :  1 BAJO-BAJO.

Al  revisar en el sistema de información comercial,   encontramos que por una radicación masiva
estaba clasificado en clase de uso residencial  y con el estrato 2,  por lo cual,  mediante la OT
5759449 se procedió a la  modificación del estrato a 1 BAJO-BAJO,    y la facturación del mes
de Diciembre se liquidó con la tarifa de un predio RESIDENCIAL, estrato 1,   por lo tanto,  con
fundamento en el Artículo 154 de la Ley 142 de 1994  se reliquidan los cobros efectuados desde
el periodo de facturación de DICIEMBRE de 2025,  de acuerdo a la solicitud del usuario. 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -18853 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-12 419 9 9 -13722 -7614 -6107

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-12 419 0 0 -1 -3 1



SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2025-12 419 9 9 -17989 -9982 -8006

SUBSIDI C.F.ACUE 2025-12 419 0 0 -6931 -3846 -3085

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2025-12 419 0 0 -3718 -2063 -1655

FUNDAMENTOS LEGALES

Ley 505 de 1999.  y 732 de 2002. 

Artículo  150  de  la  Ley  142  de  1994.  DE  LOS  COBROS  INOPORTUNOS.  Al  cabo  de  cinco
meses de haber entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que
no  facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a
consumos  anteriores.  Se  exceptúan  los  casos  en  que  se  compruebe  dolo  del  suscriptor  o
usuario. 

Sentencia C 060 de 2005. 

Ley 1176 de 2007. ARTÍCULO 4o. CERTIFICACIÓN DE LOS DISTRITOS Y MUNICIPIOS. Los

municipios  y  distritos  al  momento  de  la  expedición  de  la  presente  ley  seguirán  siendo  los

responsables  de  administrar  los  recursos  del  Sistema  General  de  Participaciones  para  Agua

Potable y Saneamiento Básico y de  asegurar  la  prestación de los  servicios  de  agua  potable  y

saneamiento  básico.  En  todo  caso,  deberán  acreditar  el  cumplimiento  de  los  requisitos

establecidos por el Gobierno Nacional, en desarrollo de los siguientes aspectos:

a)  Destinación  y  giro  de  los  recursos  de  la  participación  para  agua  potable  y  saneamiento

básico,  con  el  propósito  de  financiar  actividades  elegibles  conforme  a  lo  establecido  en  el

artículo 11 de la presente ley;

b) Creación y puesta en funcionamiento del Fondo de Solidaridad y Redistribución de Ingresos;

c)  Aplicación  de  la  estratificación  socioeconómica,  conforme  a  la  metodología  nacional

establecida ( negrilla fuera de texto).

d) Aplicación de la metodología establecida por el Gobierno Nacional para asegurar el equilibrio

entre  los  subsidios  y las  contribuciones  para los  servicios  públicos  domiciliarios  de  acueducto,

alcantarillado y aseo.

“(…)”.

Ley  142  de  1994.  14.8.  ESTRATIFICACIÓN  SOCIOECONÓMICA. Es  la  clasificación  de  los
inmuebles  residenciales  de  un  municipio,  que  se  hace  en  atención  a  los  factores  y
procedimientos que determina la ley”
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir



razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIA  OROZCO
identificado con C.C. No. 24936410 por concepto de ESTRATO INCORRECTO de acuerdo a lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la  señora  MARIA  OROZCO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  BL  46  APTO  4634
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  MARIA  OROZCO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
19606535 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 



Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 24 DE DICIEMBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


